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BELACION DE TITULARES DE DERECHOS AFECTADOS

Expediente paro la obra: d-CO-312~ De8dobla~lento ds ~lzada.
Carr4iltera N-IV de Madrtd a CádLt punto. kilométrtco, 408 BaO
al 409,920. Tramo: CU8ltcJ ~ lo. Vuc••, 00 comprendtdo,',n

anterior convocatoria .

Finca: 6-A, ArrendatarioS: Don Salvador don Francisco don
Martín, don R!cardo, don Fernando y don' José Crespo L6pez
Domicilio: Doctor Marañón, número l. Cultivo; Cereal. Supe:rrt~
eje afectada: 18.773,24 metros cuadrados.

Nota: El terreno tiene el carActer de rústico.
Día: 1 de marzo de 1984, a las dIez treinta horas
Lugar: Excelentísimo Ayuntamiento ·de Córdoba. '

4115 RESOLUCION do 14 de diciembre do 1983 ae le
D~rección Frovtnctal de Burgo,. por la que ,e hace
publico el otorgamtento rU lo, permisos de Investi
gación minera que se citan.

La Dirección Provincial del Ministerio· de Industria·y Energt:a
en Burgos haDe saber que han a!do otorgados los siguientes
pe.rmisos de investigación. con expresión del número, nombre,
JD.1neral. cuadriculas y término municipal:

4.090.•Manolete·. Carbón (Recurso Seoc:lón DL le. Pined~ de
, . la Sierra y otros.
4.081. .~o8el1to-. Carbón CRecurso Sección Dl. 3S. Pineda de la

S~erra y otros. '.
Lo que le hace ptlbl1co en cmmpUm1ento de lo dispuesto en el

articulo 101 del Reglamento General ¡)ara el Régimen de 1& Mi·
nena. de 25 de agosto de una. .- .

BUl"lI'l8. 14 de dlolemm de 1ll83.~ Direelor provlnolal 80-
oldental megible). . .

4117

ORDEN de 29 de diciembre de llNl3 por la Que
,e aplican Jo. beneficios wrrupondiente, o la ca
lificación como Agrupación de Productores Agra
rio, a la SAT número 4.lM ..seUruitB_, de L,jrtda.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General, relativa a la inscripción en el Registro Es
pecial de AgrupaciÓD de Productores Agrarios y aplioacinn de
106 beneficioa previstos en la ley »/1972. de 22 de julio; re·
ferente a la Agrupación de Productores Agracios .Selfnllts.,
de Lérida, calificada como Agrupaci6n de Productores Agrarios
por Orden del Departamento de Agricultura. Ganaderia y Pes
Da de 1 de julio de 1983, publicada en el .Diario Oficial de
la Generalidad de C&talufla,. de 7 de I8ptiembre de 19~3, y
.habiéndose cumplido todos los requisitos previstos en los De
cretos 195111973, de 26 de Julio, 698/1975, de 20 de marzo, y
Real Decreto 2168/1981. de 20 dtl agosto, y demás disposicio
nes oomplementarias,

Este Ministerio ha tenJdo a bien disponer:

Primero.-La Dirección General de 1& Producción Agt aria
procederá con esta fecha a la inscripción "_8 1& Entidad en el
Registro Especial de Entidades acogidas a 1& Ley 29/1972,·
de Agrupación -de Productores Agrarios, de oonformidad oon
lo establecido en el articulo 8.-, punto 4, del Decreto 1951/1973,
de 28 de jull0. con el número 114.

Segundo.-La EntIdad calificada se inscribiré. en el mencio
nado Registro en el. grupo de productos .Frutas varias-.

Tercero.-El 6.mbito geográfico de actuaCión como Agrupa
món de Prpductores Agrarios abarca lus municipios de; Lé
rida, Torrefarrera, Benavent de Lérida, Artesa de Lérida. Puig·
vert de Lérida., Albatarrech y 5udáDell, de 1& provincia de Lé
rids; Binllced y Valcarc&. de la provincia de Huesca.

Cuarte.-La fecha de comienzo de la campafta de comer
cialización· a efectos de ·10 dispuesto en los apartados al y b)
del artículo 5.D de 1& Ley 29/1972, terá el <Ua 1 de julio de 1983.

Quinto.-Se fijan los limites máXimos de 8ubvención en e,o;
••5 y 3,0 mmones de pesetas. correspondientes a la primera.
segunda y tercera campaftas de oomerdallzación de la Entidad
en régimen de Agrupación de Productores Agrarios, respecti
vamente, con cargo a, 1& part1da 2l.04.T18-1, de loa &:0.08 1983,
ltl:64 Y 1985.

Sexto.-El porcentaje máximo aplicable durante 108 cuatro
prim,ros aftos al valor de los productos entregados a la En
tidad por sus miembros, a efectos de &00880 &1 crédito oficial,
.eré. del 70 por 100.
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llmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

Lo que comunIco a V. l. para su .conocimiento y efectos
oportunos. '

Dios guarde a V. l.
Madrid, 29 de diciembre de li83.

ROMERO HERRERA

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALlMENTACION

ORDEN cW 29 de dlciembre de 11183 por la qut:
se rattftca la caltftcactón previa como Agru.pación
de Productor., Agrarw. de la Cooperativa del Cam-
po .NusBtra Sellora del Carmen->. de Chimlche
Granadtlla de Abona ·(T.nsrifeJ, poro el grupo de
producto. .horialLza....

nmo. Sr.: 'De conformidad con la propu~sta elevada por esa
DirecciÓll General. relativa a la solicitud de ratificacit'ln de
la calificaci6n previa como Agrupación de Productores Agra·
rios, .acogida a la Ley 29/1972, de 22 de julio. formulada por
la Consejerfa de Agricultura y Pesca de la. Comunidad Autónoma
de Canarias, para la Cooperativa del Campa .Nuestra Señora
del Camien.,' de Chtmicbe..aranadUla de· Abona lTenerife) y
habiéndose cumplido todoa los requisitos ·previstos en el' De-

· creto 1~1/1973, de 26 de tullo, 1m el Decreto 898/1975.' de 20
de marzo, en el Real Decreto 3538/1981, de 29 de diciembre, y
demá.s disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer:

Primero.-5e ratifica la calificación previa como Agrupación
de Productores Agrarios, de acuerdo con 81 régimen estableci
do en la Ley 29/1972. de 22 de Jul1o, • 1& Cooperativa del
Campo .Nuestra Se:tlora del Carmen., de Chim1che-Granad1Ua de
Abona CTenerife). .t

Segundo.-La ratificación de 1. calificación previa te otorga
· para el grupo de productos .hortalizas-.
· Tercero.-E1 Amblto ¡eogrUlco de actuaolón de la Entidad

como Agrupación de ProductQres AgrariOl abarca los municipios

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

4114 R~SOLUCION de 1.2 de diciembre de lR83. cM la
D¡recc~n Provincial de Navarra. por la qru le
~ace publico el otorgamiento de IoB perl'rWOB de
Investtgactón minera que 'e citan.

La Dir~ccíón Provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Navarra, hace saber que han aido otorgados los siguientes
permisos de investigación, QOn expresión del número nombre
mineral. cuadrfculas y término municipal: • ,

3.243. -Maria Belén-. Hierro. 24. IzaguUna, Valle Ar8.quiel e
Imoz.

'.249. ,Urroz.. MAnnol, talco y caolln. 41. Labáyen, Olz, Sal.
días, Urroz de Santesteban y Zubieta.

Lo ·quese hace públ1co en cumpl1miento de Jo dispuesto en el
artfculo 101 del Reglamento General pata el Régimen de 1&
Minería de 25 de agosto de. 1878.

Pamplona. 12 de diciembre de 1983~-El Director provin
cial, P. A. UlegibleJ.

En consecuencia. esta D1reoción ha resuelto convocar a los
propietarios ., Utularea de derechos que figuran en la relación
que al final le ~serta. para que oomparezc&D en el Ayunta
miento respectivo en el d1& ,. hora que 18 Indica, &1 objeto de
proceder al levantamiento de las a.ctu 'previas a la ocupación
de las fincas afectadas., trasladarse posteriormente al teneno
a:1 fuese necesario.

A dicho acto deberán acudir los afectados personalmente o
a través de su representante con poder notarial al efecto y apor
tando los documentos acreditativos de su titularidad, y el 61t1~
mo ~cibo de la contrtbución, pud~ndo hacerse acompatiar. 61
10 estIman oportuno l' a IU costa. de BU Perito o de un Notario.

De conformidad. con lo dispuesto en el apartado 56.2 del Re
..lamento de 26 de abril d. 111S7. los interesados, así como las
personas que siendo titulares de derechos e intereses económi
cos directos IObre 10. bienes afectados le hayan podIdo omitir
en la relación adJunta, podrán formular por escrito, ante. esta
Direoción, hasta el dia se:O.alado para el levantamiento del &cta
previa, alegaciones a los efectos solo de subsanar posibles erYO.
res u omisiones que se hayan podido producir al relacionar los
bienes y derechos que se afecten, pudiendo examinar el plano
parcelario y demás documentación en la Dirección Provincial
del MOPU.

Córdoba, 2 de febrero de 1984.-EI Director provlnclal.-
U56-E. .


